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RESPUESTA:  

 

Como continuación a la respuesta del Gobierno registrada de entrada en 
esa Cámara con el nº 153396, de fecha 16/09/2021, se traslada lo siguiente: 

 
El Decreto Ley 15/2021, de 6 de julio, de creación del Fondo Complementario 

de Riesgos de la Generalitat de Cataluña está siendo objeto de estudio por parte del 

servicio jurídico del Estado. 
 

Una vez el Gobierno conozca el sentido del informe actuará en defensa del 
orden constitucional y del respeto a la autonomía de la Comunidad Autónoma. 

 
 

 
Madrid, 22 de septiembre de 2021 


